
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, primero (1º) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. No. 2022-00843.  

 

Comoquiera que la reúne las exigencias previstas en el artículo 578 del Código 

General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA tendiente a la 

corrección del registro civil de nacimiento de PABLO EMILIO MENDEZ VARGAS, 

por intermedio de apoderado. 

 

SEGUNDO. Imprimase a las presentes diligencias el trámite correspondiente a los 

procesos de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, de conformidad con lo contemplado 

en los artículos 577 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado CARLOS AUGUSTO MARIN 

PINEDA como apoderado judicial de la parte interesada, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: En firme, ingrese para continuar el trámite respectivo, conforme con lo 

establecido en el numeral 2º del artículo 579 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

                                                             
1 Este proveído se notificó por estado No. 96 de 2 de septiembre de 2022. 
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